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PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES 
 

EDICTO 

 
Por Resolución de este Organismo se aprobó la incoación de los expedientes de baja de oficio incluidos en el presente 
Edicto y, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con lo dispuesto a los efectos de notificación y con 
lo establecido en el punto 5.2.4.1 de la Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la 
Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de 
Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del 
Padrón municipal,  por este Organismo Autónomo se ha procedido, en todos los casos, al intento de notificación 
individualizada de los acuerdos de incoación de los expedientes correspondientes a los ciudadanos identificados y 
relacionados más abajo, habiendo resultado imposible la práctica de las mismas.  

 
Por lo indicado anteriormente, se procede a practicar la citada notificación mediante edicto, haciéndole saber a los 
interesados que pueden alegar lo que estimen oportuno personándose dentro del plazo de QUINCE DÍAS hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del 
Estado y en el Tablón de Edictos municipal, en las oficinas del O. A. de Gestión Tributaria o en las Oficinas Municipales de 
Atención a la Ciudadanía del Ayuntamiento de Málaga, de lunes a viernes en horario de 08.30 a 14.00.h. 

 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya realizado la citada personación se tendrán por practicadas las correspondientes 
notificaciones, continuándose con la tramitación de los respectivos expedientes. 

 
Contra la resolución que acuerda la presente notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cabrá interponer recurso ante los 
Juzgados de lo Contencioso Administrativo con sede en Málaga, dentro del plazo de los dos meses siguientes a la fecha 
de la notificación de la misma, sin que tal recurso suspenda la ejecutividad del acto. 
     
También podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictó la 
correspondiente resolución, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de notificación del presente 
acuerdo. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.  

 
NÚMERO DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO 

 

DOCUMENTO APELLIDOS  Y NOMBRE 

53685063G   

GE612601   

25689057N   

74825270Z   

25014631S   

77982012Y   

X2271083V   

X5537853M   

93009731   

AZ395083   

  BERNAL RUIZ, YASMINA 

76752640F   

AY805348   

Z0299338K   

Y3536377A   

Y5057740P   
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Y7430671Y   

  CAMPOS BELDJILALI, AISHA AMIRA 

77431069M   

24989051B   

14055783T   

50966686C   

Y9693988P   

33386327X   

26810738Y   

  CHAFAI BOUMEDIANE, ADNAN 

77672176A   

77674430A   

X8994928L   

X2878787S   

Z0374060Q   

Y8942647P   

Y4870990H   

Y7355460M   

74828311L   

09426789D   

Z0042476T   

78017853J   

Y7106172Z   

13406405G   

24856149A   

07159080P   

Z0193931T   

R690956   

X5744421X   

GH440909   

25049271V   

Y9006350R   

26836361F   

79393212H   

07998882B   

Z0824812Z   

53656726A   

Y4043729K   
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PAN794705   

KV3561568   

YB0123224   

71175091G   

33362288Y   

38176023W   

Y9305552L   

51025596G   

Y7536963S   

649974916   

25020986E   

25101877E   

Y8780572Z   

Z0196477Q   

X5545144M   

292464150   

X8676665F   

E0454682   

25349965D   

76877888C   

90730844   

77182155C   

78015342D   

51741505S   

BA659402   

ZH7287042   

74906797Y   

00678627N   

E0454691   

E0454724   

X3863554Z   

77493967K   

74831105F   

25205444C   

Y8678014J   

Z0899069G   

X3235239J   

Y9931570T   
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BA890969   

17623491V   

60248172V   

602394867   

08002160T   

X5920769V   

Y6310081E   

Y9522634G   

R676686   

25059228S   

Z0855188F   

46750092Q   

Y2428345L   

 
 

 
FDO.: José María Jaime Vázquez  
GERENTE DEL O.A. DE GESTIÓN TRIBUTARIA  
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